
DECRETO N°

LAJA, diciembre 18 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 299 y N° 300.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNENSE en cometido a los funcionarios que se indican, ambos
pertenecientes al sistema comunal de educación, quienes se dirigirán a la ciudad de
Concepción el día martes 18/12/12, por el motivo que se señala en cada caso:

Sr. Ricardo Moreira Henríauez. paradocente del liceo A-66 "Héroes de la
Concepción" CH: entregar rendición programa de residencia familiar en Junaeb y
retirar medallas para premiación de alumnos destacados por mérito académico año
2012 del establecimiento.

Sr. Jaime Rojas Cárcamo, auxiliar de servicios menores del Depto. de Educación
Municipal: retirar relojes para alumnos premiados de la comuna (proceso escolar
2012).

2.- PAGÚESE al Sr. Moreira y Sr. Rojas, viatico correspondiente a un día sin
pernoctar y procédase reembolsar a ambos funcionarios los gastos de pasajes,
según procede el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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